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¿CUÁL ES EL OBJETIVO DEL PAR IMPULSA TURISMO?

¿QUIÉNES PUEDEN POSTULAR?

El objeto de esta tipología es apoyar a contribuyentes que califiquen 
como micro, pequeñas y medianas empresas del sector turismo, en la 
reactivación de su actividad, recuperando y/o mejorando su potencial 
productivo y su gestión, en el marco de la coyuntura social, económica 
y sanitaria, a través del otorgamiento de financiamiento para planes de 
trabajo de inversión y/o capital de trabajo.

Los “Proyectos PAR Impulsa Turismo” deberán ser iniciativas 
individuales, de micro, pequeñas y medianas empresas que 
desarrollen sus actividades turísticas en un territorio determinado.

Empresas que cumplan con todos los siguientes requisitos:

Micro, pequeñas y medianas empresas, con inicio de actividades ante 
el Servicio de Impuestos Internos (SII), en actividades gravadas con el 
Impuesto de Primera Categoría.

Registrar ventas netas anuales que no superen las UF 100.000.- (cien 
mil Unidades de Fomento).  

Tener más de un año desde su inicio de actividades ante el Servicio de 
Impuestos Internos (SII).
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Tener inicio de actividades en rubros relacionados con el sector 
turístico, los que serán determinados, para cada convocatoria, según 
el código de actividades del SII.

Cada una de las regiones podrá abrir convocatorias por áreas o 
subsectores productivos/económicos y/o desafíos específicos, siempre 
dentro del marco del sector turismo. Esta información estará disponible 
en la sección de bases y descargables de la convocatoria (www.corfo.cl).

Para realizar las focalizaciones se podrá solicitar el apoyo técnico de Sernatur.

La empresa podrá postular a esta tipología sólo una vez por año calendario.

¿CUÁLES SON LOS REQUISITOS PARA EL PAGO DEL SUBSIDIO 
AL BENEFICIARIO?

El postulante debe tener presente que, una vez adjudicado su proyecto y, 
previo al desembolso de los recursos, deberá acreditar encontrarse al día en 
el pago de las cotizaciones de seguridad social y del seguro de desempleo, si 
estuviere obligado a su pago; y acreditar, tratándose de personas jurídicas, que 
se encuentra al día en el pago de impuestos de la Ley de Impuestos a la Renta 
(Primera Categoría) y, tratándose de personas naturales, que se encuentra al día 
en el pago del Impuesto Global Complementario o del Impuesto Único a los 
trabajadores dependientes, o que se encuentra exenta de uno o de ambos. 

Asimismo, deberá acreditar con documentos los gastos realizados 
(boletas, facturas, otros) , y que fueron aprobados para el proyecto.
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Es un subsidio en dinero cuyo monto máximo varía de acuerdo al 
tramo de ventas anuales en que se encuentre la empresa.

Se financiará hasta un 70% del costo total del proyecto, con un tope 
de $3.000.000, a los contribuyentes que registren ventas netas anuales 
hasta 25.000 UF. La empresa debe aportar la diferencia.

Se financiará hasta un 60% del costo total del proyecto, con un tope 
de $4.000.000 a los contribuyentes que registren ventas netas anuales 
entre 25.000 y 50.000 UF. La empresa debe aportar la diferencia.

Se financiará hasta un 50% del costo total del proyecto, con un tope 
de $5.000.000 a los contribuyentes que registren ventas netas anuales 
entre 50.000 y 100.000 UF. La empresa debe aportar la diferencia.

¿EN QUÉ CONSISTE EL BENEFICIO?
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Para empresas que registren ventas netas anuales hasta 25.000 
UF. En el caso de un proyecto que en total cuesta $4.285.715  (o más) 
Corfo financia hasta el 70% con un tope de MM$3 y el empresario 
debe poner el resto. Por un monto menor al indicado Corfo financia 
hasta el 70% y el resto debe ser financiado por el beneficiario.

Para empresas que registren ventas netas anuales entre 25.000 y 
50.000 UF. Un proyecto que en total cuesta $6.666.667  (o más) Corfo 
financia hasta el 60% con tope de MM$4 y el empresario debe poner 
el resto. Por un monto menor al indicado Corfo financia hasta el 60% y 
el resto debe ser financiado por el beneficiario.

Para empresas que registren ventas netas anuales entre 50.000 
y 100.000 UF. Para un proyecto que en total cuesta $10.000.000  (o 
más) Corfo financia hasta MM$5 y el empresario debe poner el resto. 
Por un monto menor al indicado Corfo financia hasta el 50% y el resto 
debe ser financiado por el beneficiario.

CALCULO DEL FINANCIAMIENTO DE CORFO SEGÚN TRAMO 
DE VENTAS
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El financiamiento del/de la beneficiario/a deberá ser valorado y/o 
pecuniario. Por aporte valorado se entiende aquello que dispone 
la empresa antes del proyecto. Pecuniario se refiere a un gasto que 
requiere desembolso en dinero durante el desarrollo del proyecto.

Para el caso de este programa, sólo se aceptará como aporte valorado 
del/de la beneficiario/a el pago de remuneraciones y/o el sueldo 
empresarial o patronal.

Definiciones sobre remuneraciones y/o sueldo empresarial:

Tratándose del personal o trabajadores contratados por el/la beneficiario/a, 
se podrán presupuestar y rendir el total de los gastos que origine la relación 
laboral durante el plazo de ejecución del proyecto, comprendiendo entre éstos 
el seguro de desempleo (Ley N° 19.728), seguro obligatorio de accidentes del 
trabajo y enfermedades profesionales (Ley N° 16.744) y, en general, los que 
tengan fuente legal o en un contrato o convenio colectivo de trabajo. 

En el caso del personal contratado a honorarios, se podrá rendir el monto 
bruto de la boleta de honorarios emitida por el prestador del servicio 
(incluida el Pago Provisional Mensual retenido por el/la beneficiario/a).

El “sueldo patronal” o “sueldo empresarial”, cualquiera sea la 
fuente de financiamiento, deberá cumplir con los requisitos y demás 
condiciones establecidas en el artículo 31 N° 6 de la Ley de Impuesto 
a la Renta, sin perjuicio de lo señalado en el párrafo sexto de este 
numeral, a propósito del aporte valorado del/de la beneficiario/a.

¿CÓMO SE EFECTÚA EL APORTE EMPRESARIAL?
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Inversión: adquisiciones y reparaciones de activos fijos, que 
contribuyan a la continuidad o el reinicio de sus operaciones 
por un/a beneficiario/a, con una vida útil mayor a un año, si ello 
correspondiere.

Capital de trabajo: recursos necesarios para que el/la beneficiario/a 
desarrolle sus actividades, y/o reinicie actividades. Es decir, los 
recursos que el/la beneficiario/a requiere para cubrir necesidades de 
insumos, materia prima, mano de obra, pago de servicios o rentas de 
arrendamiento, entre otros.

La fecha de inicio del proyecto es la de aceptación del empresario, de 
la comunicación que envié el AOI sobre la adjudicación del proyecto. 
Desde esta fecha es posible reconocer los gastos.

En el caso de los gastos de capital de trabajo que correspondan a 
pagos periódicos, tales como remuneraciones, pago de servicios 
básicos u otros que se paguen por períodos vencidos, sólo podrá 
rendirse con cargo al subsidio un monto proporcional a los días 
restantes del primer mes en que puedan reconocer gastos.

¿QUÉ ACTIVIDADES SON FINANCIABLES?
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Adquisición de inmuebles o bienes raíces.

Deudas de Instituciones financieras, bancarias o no bancarias, 
dividendos o recuperación de capital.

Inversiones en el Mercado de Capitales.

Tributos o impuestos recuperados por el/la beneficiario/a.

Multas.

Gastos de capacitaciones. 

Indemnizaciones de cualquier naturaleza u origen.

¿QUÉ ACTIVIDADES NO SON FINANCIABLES?
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INGRESO POR PRIMERA VEZ A LA WEB CORFO

Al ingresar a www.corfo.cl debe crear un usuario para poder 
completar su formulario online. Para ello, hacer clic en Ingreso usuario 
y luego registrarse. Si ya cuenta con una cuenta, puede ingresar 
directamente con su RUT y contraseña.

Utilice de navegador Google Chrome.

NOTA: Considere que la sesión durará 20 minutos y que puede 
ingresar las veces que estime conveniente, guarde la información 
hasta que complete todos los campos y pueda enviar su postulación. 
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Para registrarse, debe comenzar ingresando su RUT, para luego 
completar sus datos y crear su contraseña.

NOTA: La clave debe tener mínimo 8 caracteres que contengan al 
menos un número y una letra.

INGRESO POR PRIMERA VEZ A LA WEB CORFO
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INGRESO AL FORMULARIO PAR IMPULSA TURISMO

Si usted ya se encuentra registrado, puede ingresar al formulario 
a través de www.corfo.cl por medio del buscador o ingresando a 
https://www.corfo.cl/sites/cpp/par-impulsa-turismo.

También pude acceder haciendo clic en el ícono de la imagen:



15PAR IMPULSA TURISMO   GUÍA PARA LA POSTULACIÓN

INGRESO AL FORMULARIO PAR IMPULSA TURISMO

En la página web se dispondrán las convocatorias, indicando su estado. 
Para postular debe verificar que la convocatoria que corresponde a la 
región en que se desarrollará el proyecto se encuentre abierta. 

Para postular ingrese al link asociado a esa región, haciendo  clic en 
“VER CONVOCATORIA”.

Antes de postular, revise en “Bases y descargables” los Antecedentes 
de la convocatoria.
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EL FORMULARIO
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COMPONENTES DEL FORMULARIO

Antecedentes a 
Adjuntar

11

Envío de la 
Postulación

14

Resumen 
Presupuesto

10

Confirmación 
para el envío

13

Declaración

12

Instrucciones 
Generales

1
Autorización

2
Datos 

Generales 
del Proyecto

3
Antecedentes 
del Negocio

4

Efectos de la 
Empresa

5
Mantención/

Generación de 
Empleo

6
Datos

Generales del 
Postulante

7
Plan de 

Actividades

8

Presupuesto

9
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1. INSTRUCCIONES GENERALES

En esta sección deberá leer atentamente las instrucciones para 
completar el formulario, declarando que las entiende antes de 
continuar con su postulación.

NOTA: En cada sección podrá ir guardando los avances, los que 
recuperará al ingresar nuevamente al formulario.
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2. AUTORIZACIÓN

Para seguir adelante con la postulación, debe leer y definir si autoriza 
o no  el tratamiento de los datos que ahí se indican. Esta autorización 
nos permite compartir datos con otras instituciones con las que Corfo 
tiene convenios. Esos convenios resguardan la privacidad de los datos 
compartidos y que esas instituciones utilizan los datos con fines 
estadístico o de diseño para  futuros beneficios eventuales. 

Si decide no autorizar sus datos no serán compartidos.
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3. DATOS GENERALES DEL PROYECTO

En esta sección debe completar el nombre del proyecto, sector 
económico al que pertenece la empresa y un resumen de éste. 
Asimismo, deberá seleccionar la región de ejecución del proyecto. 
Para este programa todos los proyectos deben ser del sector turismo, 
si coloca otro sector quedará inadmisible el proyecto.

NOTA: Algunas secciones tienen un máximo de caracteres, bajo el 
recuadro podrá saber cuanto tiene disponible mientras escribe. Cada 
letra o espacio que utilice se considera un caracter.

Debe completar la duración del proyecto en meses, recuerde que 
para esta tipología el plazo máximo son 4 meses. 
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3. DATOS GENERALES DEL PROYECTO

Luego debe completar el objetivo del proyecto, es decir la idea central 
y finalidad del proyecto. Considere el qué y para qué, debe ser claro, 
concreto y factible en el plazo propuesto. 

Por ej.: (1) Reabrir los servicios de hotelería/restaurante/agencia 
para la recepción de clientes cumpliendo con los protocolos Covid. 
(2) Invertir en equipamiento/ mejorar infraestructura para atender 
turistas durante el año. (3) Financiar los costos del negocio que 
permitan cumplir con los requisitos sanitarios.
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4. ANTECEDENTES DEL NEGOCIO

En esta sección describa los productos y servicios que desarrolla 
la empresa, junto con los clientes y/o segmento objetivo, y la 
experiencia de la empresa en el rubro actual.

Aquí señale la cantidad de trabajadores con los que cuenta la empresa.
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5. EFECTOS EN LA EMPRESA

A continuación debe describir claramente el impacto de la 
coyuntura en la empresa, tanto en productividad, en ventas 
y empleo, para luego referirse en como este proyecto podría 
solucionar o atenuar dicho impacto.
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6. MANTENCIÓN / GENERACIÓN DE EMPLEOS

En esta sección debe abordar el impacto del proyecto en los empleos 
de la empresa, señalando si permitirá la mantención y/o generación 
de ellos.
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7. DATOS GENERALES DEL POSTULANTE

Aquí deberá señalar el tipo de persona que es su empresa, es decir, 
si se trata de una persona natural con inicio de actividades en 1era 
categoría o de una persona jurídica. Dependiendo de su selección, 
se desplegarán campos de identificación, dirección y contacto. Esta 
información debe ser consistente con la registrada en el SII, por lo que 
le solicitamos la revise con mucha atención.

NOTA: Una persona natural sólo puede postular si es contribuyente de 
primera categoría y cumple los demás requisitos de la convocatoria. 
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7. DATOS GENERALES DEL POSTULANTE

EN CAsO DE PERsONA NATURAl CON INICIO DE ACTIVIDADEs 
EN 1ERA CATEgORíA

CAsO DE PERsONA JURíDICA

Esta información podrá ser validada con el Servicio de Impuestos 
Internos y autocompletarse con el ingreso del RUT del postulante.
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A continuación debe completar datos respecto de la gestión de 
su empresa, los que nos permitirá corroborar que cumple con los 
requisitos de postulación. Debe saber que esta información podrá 
ser validada con el Servicio de Impuestos Internos. La sección de 
actividad y tamaño podrá autocompletarse con el ingreso del RUT 
del postulante. Si tiene mas de un giro, seleccione sólo un giro, el que 
corresponde al proyecto.

7. DATOS GENERALES DEL POSTULANTE
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8. PLAN DE ACTIVIDADES

Una vez leída la información se que se muestra en pantalla, debe hacer clic 
en “AGREGAR +”, completando el cuadro que se despliega. Esto le habilitará 
para poder ingresar las distintas actividades del proyecto. Ingrese una o 
más actividades. Recuerde que las actividades deben ser consistente con 
los gastos que indique en el presupuesto de la siguiente sección.

NOTA: La duración 
del proyecto en meses 
corresponde a lo que 
completó en la sección 
Datos Generales del 
Proyecto.
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8. PLAN DE ACTIVIDADES

Complete para cada actividad el siguiente cuadro. Para este programa, 
las actividades son las acciones, compras o pagos que se realicen durante 
el proyecto. Ejemplos de actividades son: reparación de infraestructura, 
compra de insumos, compra de maquinaria, pagos de sueldos, pago 
servicios, entre otros. Recuerde que las actividades deben ser consistentes 
con los gastos que indique en el presupuesto de la siguiente sección.  

NOTA: En Tipo de Item no es necesario que agregue hitos o resultados. La 
información de actividad crítica es opcional.

Recuerde “Guardar” cada una de las actividades.
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8. PLAN DE ACTIVIDADES

De acuerdo a las actividades que ingresó, se desplegará un cuadro como el 
siguiente. A continuación un ejemplo: 

Si requiere editar        o  borrar        puede realizarlo desde la columna 
“opciones”.
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9. PRESUPUESTO

Lea atentamente estas indicaciones.
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9. PRESUPUESTO

Aquí debe declarar los gastos de su proyecto. Para comenzar haga clic 
en el botón “AgREgAR +”.

En este programa cada proyecto tiene dos fuentes de financiamiento: 
Corfo y empresa. Por lo tanto, es necesario que incorpore tanto el 
financiamiento Corfo como el financiamiento empresa, de acuerdo a los 
montos máximos definidos en las Bases. Los aportes de la empresa pueden 
ser valorados en el caso de remuneraciones pagadas por la empresa. 

Revise los % porcentajes de financiamiento en las láminas 6 y 7. 
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9. PRESUPUESTO

Complete las celdas que se requieran. La cuenta “gastos de Operación” 
viene dada por el sistema, y es para todos los gastos igual. 

Algunos ejemplos:
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9. PRESUPUESTO

En la medida que se agregan los gastos, el presupuesto se irán 
mostrando de la siguiente forma. Recuerde que los gastos deben ser 
consistentes con las actividades que ingresó en la sección anterior.
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10. RESUMEN PRESUPUESTO

En esta sección no debe completar ningún campo, éstos sólo muestran 
el resumen de lo incorporado en la sección de Presupuesto. Por favor 
revise que los totales coincidan y cualquier modificación puede 
realizarla regresando a la sección de presupuesto.

Revise que los montos máximos solicitados a Corfo y el aporte empresa 
se encuentren cumplan con los porcentajes de financiamiento que 
indican las Bases.
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12. DECLARACIÓN

Aquí debe leer cuidadosamente y aceptar las condiciones de 
postulación. 
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13. CONFIRMACIÓN DATOS PARA ENVÍO

Finalmente podrá revisar que todos los campos de su postulación 
estén completos en el siguiente resumen:

NOTA: Los campos incorrectos se destacan con rojo en el 
desplegables de cada sección. Estos se deben corregir previo a enviar 
la postulación.
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13. CONFIRMACIÓN DATOS PARA ENVÍO

Puede acceder a revisar en la PREVIsUAlIZACIÓN
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14. ENVÍO DE  LA POSTULACIÓN

Por último, debe hacer clic en el botón “Enviar”, ubicado en el extremo 
inferior derecho de la página.
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